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Eliminado Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

DE LOS TRABAJADORES 
SURGENTES SUR 452, COL ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2018 02 28 

VIGENCIA 
DEL: 01.03.2018 
AL: 31.12.2018 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
>ECil.ElAl<ÍA DEI TY.~O 

V !"U:\ l!.Óf,,,! IDCL'\L 

NO. DE PEDIDO: 
4500001219 

YNTHIA GARZA DE YTA LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: OFICINAS CENTRALES DEL 
INSTITUTO FONACOT, UBICADAS EN INSURGENTES SUR NO. 452 COL. ROMA 
SUR, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06760.1ER PISO 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: GARANTA DE CUMPLIMIENTO: 
01.03.2018 AL 31.12.2018 SI NO X MONTO: 25,500.00 

No. PARTIDA DESCRIPC N DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UMDAD MONTO MONTO TOTAL 
UNITARIO 

01 "SERVICIO DE ASESOR EXTERNO DE SEGUROS" 10 SER 25,500.00 

QUE COMPRENDE: La contratación de una persona experta en el tema de ~guros de bienes patrimoniales (inmuebles y contenidos) y parque vehicular. propiedad del Instituto FONACOT que coadyuve para formular Y 

estructurar programas de aseguramiento integral. establecer sistemas de prevención de riesgos y de perdidas, orientación en administración de riesgos, reclamaciones, renovaciones de contratos e indemnizac10nes por 

pago en especie para dar cabal cumplimiento a la normatividad aplicable y apoyar en la correcta integración de los expediente9 de siniestros y poder dar un informe al sistema integral de administración de riesgos. 

ACTIVIDADES Y FUNCIONES ENUNCIATIVAS Y NO LIMITATIVAS DEL ASESOR EXTERNO DE SEGUROS 

A) Formular el programa de Aseguramien1o Integral del INSTITUTO FONACOT et cual contendrá como mínimo lo siguiente: 

1. Identificación de los rie990s asegurables del INSTITUTO FONACOT. 

2. ldentfficación de los bienes asegurables, realizando las inspecciones necesarias para la determinación de los mismos. 

3. Determinación de las coberturas adecuadas mediante una comparación de condiciones de aseguramiento y costo en el mercado, así oomo los riesgos involucrados. 

4. Vigencia que deberán contener los contratos. 

5. Señalamiento de las cantidades de los deducibles, coaseguros, franquicias y cuotas. 

6. ldenti!icaci6n y descripción de 105 riesgos no cubiertos, así como de aquellos casos en los que haya una exclusión de responsabilidad de la aseguradora y medidas de seguridad exigidas. 

7. Programa de pagos de primas 

B) Orientar en la Evaluación de los programas propuestos por parte de las aseguradoras y en general para cualquier decisión en materia de seguros. 

C) Proporcionar orientación en administración de riesgos, reclamaciones, renovaciones de contratos, finiquijos y la que, de manera especial, le solicite el INSTITUTO FONACOT. En especial todo lo relacionado 

indemnizaciones por pago en especie para dar cabal cumplimiento a la normatividad aplicable, coadyuvando con las aseguradoras para integrar debidamente los expedientes de siniestros. (Reunión Mensual) 

D) AdllGUar el Programa de aseguramiento cuando exis1an modil'icaeíones o cambios en los riesgos asegurables con el fin de que :sean contemplados en las coberturas contraladas. 

E) Elaborar el anexo técnico para la contratación del servicio para el siguiente ejercicio. 

F) Apoyo en el proceso de contratación de seguros, elaboración de anexo técnico, junta de adaraciones, falo etc. 

G) Las demás que en materia de seguros le asigne el INSTITUTO FONACOT. (Reunión Mensual) 

ENTREGABLES.• El prestador del servicio deberá entregar al administrador del pedido, un reporte mensual de las actividades realizadas en el mes inmediato anterior, dentro de los pnmeros cinco dias hábiles de cada 
mes en co ·a im resa via correo electrónico, asimismo dicho r orte rá ser soticitado en cual uier momento cuando asilo re uiera el administrador del edido. 

ANTICIPO: N/A I.V.A. 

OBSERVACIONES: De conformidad al anexo técnico TOTAL 

255,000.00 

255,000.00 
40,800.00 

295,800.00 

POR EL PROVEEDOR: 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 

J J,cP 
C. Cynthia Garza de Yta 
Representante Legal 



PEDIDO qua celebran por una parte EL lNST!TUTO FONACOT , en lo sucesivo "El Instituto" y 
por 11 otra 11EI Pra•tador del Serticio", señalado en e! anverso del presente instrumento, al tenor 
da las Declaraciones y Cláusulas siguiente,: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de interés social, 
con per1onlillid1d jurídica y patrimonio propio, 11i como con autosuficiencia pra1upuesta! y 
sedorizado en la Secrwtlilri■ del Tr■bliljo y Previsión Social, de conJonnid■d con lo 
establecido en la Lay del lnstrtuto del Fondo N1clon1I para el Consumo de los Trabajadores, 
publicad■ en el Di•rio oncial de la Federación, el 2-4- de abril del 2006. 

11. Que su repreHntlildo se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretlilña de H1ciend1 y Crtidlto Público, con la clave !FN060425C53. 

!!l. Qua cuenta con facultlildH leg1la1 1uflcíantH para obliger a su representado en los 
término, y condiciones de este "padido" como se desprende de la E1criturlil PúbllCI número 
214,69-4-, del 29 de octubre de 2016 otorgad■ ante la fe del Lic. Eutlquio López Hemández, 
notarfo público número 35 del Dlstrito Fadaral. 

IV. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo 8° de ta Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servldores Públlcos. 

V. Que su reprasent■do tiene su domicnio en Avenida Insurgentes Sur No. -4-52, primar piso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 087eo, [)eJagación Cu■uhté-moc, en !a Ciudad de Má:<icx:i, mismo 
que señala para 101 flne, y efecto, lagaJat del presente "Pedido", 

11.- DECLARA EL REPRESENTATE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERADAD: 

l. Que es una p1r1ona ñslca, con actividades como Asesor Externo de Seguros, inscrita en et 
Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave 

-

se idantiflce con su credencial para votar con Jotogran■ con número de folro 
xpedída por el Registro Federal de Electores de[ Instituto Federal Electoral. 

11. Que di1pone de la orgamización, experiencia, y damí1 recursos técnico,, humanos y 
económico, nece11rio1, así como de la capacidad l1glill 1uflcianta para llevar a cabo los servicios 
materia del pre1enta p1dldo-contr■to. 

111. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de 1us oblig ■ciona1 flscalH, de conformidad 
con las disposiciones fiscales, en espacial con el Artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación. 

IV_ Que manifiesta bajo prota1t1 de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 
50 y 80 antepenúltimo pilrrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. En caso de que se encuentre en los 1upua1to1 señalados lilnt1riormenta, el contrato~ 
pedido será nulo preYia determinación de fa autoridad competente de conformid8d con to 
establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrandmmiento1 y Serv!cios del Sector 
PúbHco. 

v. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado • 
Expuestas !as dec!arac¡ones anteriores, las partes se sujetan a !as siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.D OBJETO DEL PEDIDO.~ ME! Prestador del Servicio~ se obliga ante ~El Instituto~ a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en e( anverso del presente "Pedldo". 

SEGUNDA.D MONTO.D Las partes convienen que el monto a pagar por el o~ato de este "Pedido" 
es el estipulado en el anverso del mismo, por !o que "El Prestador del Servicio· no podrá exigir por 
ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT hará 
al PRESTADOR DEL SERVICIO diez pago1 man1u1l11, a mes vencido de $26,500.00 M.N., en el 
domicilio ubicado en Av. lnturgentH -4-62, Col. Roma Sur, C.P. '08780, Delegación cuauht9moc, 
Ciudad de México, en un horario comprendido de ras 09:00 a las 1-4-:30 hor11, da !unes a viernes; 
la factura deberá contener todos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, en los 
términos establecidos en el anverso, ya sea mediante dapólito interbancario o diaqua, en ruyo 
caso el pago se realizará en Av, Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 08780, Del1g■ción 
Cuauhtámoc, Ciudad de Mhxic:o, en el horario de las 09:00 a tas 1-4-:00 hora., de Iuna1 a 
viernes. El INSTITUTO FONACOT no realizará nlngún pago si no han sido entregados 
previamente los servic1os contratados, no se cuenta con la conformidad del área usuaria, no se 
entreguen las garantías o se [ncumpla con cualqufer otro requisito solicitado en el presente 
Contrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contratados, serán entregados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios 
señalados al anverso. Todos los gastos de tran1portación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La entraga se considerará concluide hasta !a rae11pción ds los servicios por 
parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y cond]cfones pactadBt en este instrumento 
y en el o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una g■r■rl.i■ por la calidad de los servicios, cuya vigencia cx:imprendlil el periodo 
11nalado 11 inverso, contando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto qua et 
PRESTADOR DEL SERVICIO r11ponda por los defectos en sus materiales, mano de ob111 o 
vicios ocultos, obligándose a 1u1tluir los servicios por otros nuevos y en ras mismas 
condiciones convanidn en el presente instrumento jurídico. Si el PRESTADOR DEL 
8ERV1C!O, dentro de los 15 días naturales a !a recl■madón no 1u1títuye los servicios, se 
obliga a devolver al !NSTITUTO FONACOT el importe de los teNido1 pagados y no 
entl"!llgsdo1, más los intereses ganar1do1 a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejercicio Fi1c■ I vigente con pana convencional, haciendo efadiva ! ■ fianza de 
cumplimiento de contrato, Se procederá. de igual manera tratándose de saneamtento por 
evicción. 

SEXTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las oblig1clonas de este 
"Pedido" "El Prestador del Servicio'" se obliga a entregar B "El ln ■trtuto" dentro de los 10 
(dtez) días naturales posteriores a la firma del pr11ente instrumento legal, una Fianza de 
cumptimlento, exped[da por una Institución Afianzadora debldamente autorizada pira ano, a 
favor del Instituto, por la cantidad equivalente al 10% de! monto Total del presente "Pedido". 
sin incluir el lmpu1&0 al Valor Agreglildo. salvo que la entrega de los servicios se realicen 
dentro del citado plazo atento a 101 di1puuto en el artículo -4-8 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamiento, y Servicios dal Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la dliiu1ullil qua 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través d1 la Subdirección General de 
Administración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplldo con 
la totalidad de !as obligaciones lildquiridBs en et pra,erie contrato; para liberar la fianza será 
indi1pan11ble la mantfestaclón aiq>rua y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fundBm1nto en el articulo 103 del R1gl1manto de la Ley de Adquisiciones, Arrand ■miento1 y 
Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES Al CONTRATODPEDIDO. Convienen !as partH en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las ob1arv1dones que astima pertinantas 
pira et m&jor cumplimiento del objeto d1 a1ta Contrato-Pedido, las cuales serán ■tendida, de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Las panas convendonalss que se apHcarán por at111101 
en la prestación del objeto de contratación serán las siguientes: 1 % (uno por ciento) del 
importe total del pedido, por cada dla de atraso en el inícío del 11rvido y hatt1 su 
cump!lmiento a entera 11ti1f■cción del lnst¡tuto FONACOT. El descuento se apHcará. sobre el 
importe total de la factura mensual en !a cual ocurra la falta. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
exclusivo de cuBlquier recl ■mación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de 
los servicios vandidos al INST1TUTO FONACOT. 

DE CIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO11
.- Solamente en casos jullt.,cados, se 

podlin pactar incl"!llmanto1 an la cantidad de 1ar.icio1, de acuerdo a! articulo 62 de la Ley da 
Adqui1icton11, Arrendami•rios y Servlcio1 del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.- "El Prestador del 
Servicio" será re1pon11bla de los servicios entreg1do1 a satisfacción de "El Instituto". 
Asimismo, "El Preatador del Servicio" será rupona■bla solidario por la negligencia, 
impericia o dolo en que incurran sus trabajadores en 11 entrega de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área requirente de "El Instituto" será la 
raspon11ble de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones de! pr11enta 
"Pedido", a través del 1arvidor público que tenga a bien designar como Adminiatr■dor de 
los "Suvif;io■", de confonnidsd e lo establec[do en el articulo 84 del Reglamento de !a Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servlcios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- "El 
Instituto", estará libre de toda responubilidad de n1tur1lez1 penal, civil o 1i1dminl1trativa, ya 
sea de caráder federal o eatliltal que se genere en relación a Is adquisfción objeto del 
preHnte "Pedido". En caso de preHnlar1a cualquier dam■nd■ en contra de "El Instituto", 
"El Prestador del Servicio" se obliga a responder por ello, asi como rembolsar a "El 
Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tanido qua erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente ºP•dido", qua resutte 
directa o indirectamente de caso fortufto o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamante 
justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

DECJMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de res.cisión de! presaria 
Contrato-Pedido, sin ra1ponubilidad para el lNSTJTUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERV!ClO: e) No entregar !os 1ervicio1 objeto de este ContratoDPedido en !a fecha 
padede. b) No antregil los servicios de conformidad a lo establecido en el pre1erie 
Contr■to-Padido, o tin moUvo Justificado no acata las indicaciones de! INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios par■ proporcionar los 1ervicio1 adquiridos. d) S! e! PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en fonna parcial o total a terceras peraonlill lo, derechos u obligaciones 
derivados del preHnt1 Contrato-Padldo. e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
facmdades y dato, necesarios par■ la 1uparvi1ión y verificación de los servicios 
contratados. 1') Se declara en quisbrB o su1pen1ión de pagos o le 1obrevi1na unlil huelglil o 
por cualquier causa análoga. g) En general, por cualquier incumplimiento a lss 
obligaciones pactadas en el presente Contrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimienlo del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus oblig ■cion11 pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad da juicio o declaración judicial pravio1, 
bastando para eBo una notfficación por escrito por parta de! tNST!TUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cínco diH hábites pul ■legar lo qua a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito :serí evBluBdo por ésta, de 
cuyo análisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación ·se dictarí la 
resolución flnaL 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transferir en forma total o p1rci1I los derechos y obligadona, 
derivados de este Contrato~Pedido, salvo los derechos da cobro, los que solo podrín ser 
cedidos con la acept■dón expl"!llu. que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT a! 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENC1ALIDAD.-. '1EI Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la información que le sea proporcionlilda par■ cumplir con el objeto da este 
"Pedido", así como los datos y re1ulildos obtenido• con motivo del mismo, ya sea a 
través de publicaciones, conJarenciH, ínformaciones o de cualquier otr1 forma o medio, sin 
fa autorización e~rltla y por escrito del "Instituto", pues dichos datos y resultados son 
propiedad de asta última, "El Instituto podrlil ljercar an cualquier tiempo, las acciones 
tagala• que se derfven de la violación lil esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ní total a 
terceras paraonlill físicas o mor.1la1, los derechos y obligacion11 darivad11 de este 
"Pedido", con excepción de los deredlo• de cobro; en cuyo caso, ºEl Prestador del 
Serticio" deberá 1olieituprevililmarie la confonnid1d a "El lnstib.Jto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado mnticipad■menta el ContratoDPedido mediante comunicacfón por nerita con 
10 (diez) días híbllH de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razone, da interis g1n1rlll, o bí1n, cuando por c■uu, ju3tiflcadas se exting■ la necesidad 
de requerir lo11ar.icio1 originalmeria contratados, y se demu■1tre que da continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones p1d1d11 se ocasionaría Blgún daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT qu1dsndo únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar a! PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en qua haya 
incurrido, siempre qua éstos sean razonables, estén comprobados y se rwlacion1n 
directamente con el ContrfltoDPedido corraspondianta, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el ú!trmo párrafo de! articuto 54 da la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicio• del Sector Público y 66 da su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejarciter, en cualquier momento, la acción lega! correspondiente contra "El 
Prestador d•I :S.rticio" por calid_ad, defectos y vicios ocultos de !os servicios objeto de 
este "Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia qua se suscite en la interpretlilción, cumplimiento y ~ecución del pr-.,anta 
ContratoDPedido, así como para todo aquello qua no esté expra1amente a1tipul1do en e! 
mi1mo. las partas se someten, entre otr11, a I• Ley de AdquisicionH, AIT9ndamiento1 y 
S1rvicio1 del Sedar Púbfü~o y a la normliltivldad qua por el carácter de entidad paraastatal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de !os Tribunales competentes en la Ciudad de México; por lo tanto, renuncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponder1es, por razón de su domicilio presente o 
fli.uro. 

Leído que fue por las p■rtas y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
praaanta "Pedido". por 3 tanto■ por las que en él intervinieron, como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de México. 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado una palabra del tercer renglón del noveno párrafo RFC de persona física. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado segundo y tercer renglón del décimo párrafo Domicilio. Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra  del cuarto renglón del noveno párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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